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ORDEN de 15 de abril de 1970 por la .([JW 86 ,aOll~
vaca concurso-oposición para ingreso en; el Cuer
po AUXiliar de Ayudantes de Ingenieros deA.?'·
rnamento y Construcción. (Grupo :de Ayud.ant(,~_ i
Escuela Politécnica del Ejército.

En cumplimiento de lo dispuesto el) In l~}' de 9 de ma,)'{<
de 1950 (<<Diario Oficial» número 106), se anuncia concurgu.
oposición para cubrir las siguiente~ plazas- en el Cuerpo Auxl·
liar de _Ayudantes de Ingen:eros de Armamento y ConstrtlcéjÓn
{Grupo de Ayudantes>. Rama de Armamento _y M~terial. Es-.
pecialidad Mecanicos, cinco. Especialidad: EIE!'etrlcistás. cuatrO

El concurso se regirá por las Instrucciones _q:ue- $e _apruebn n
por esta misma Orden y se publlcan a continua;ción,

Los exámenes darán comienm pI 15 de junio del año nrtu9)
Madrid, 15 de abril de 1?70

CASTARON DE MENA

Instrucciones para Ja convocatoria de ingr~ en el Cuerpo
Auxiliar de Ayudantes de Armamento y ConS:ttUcción (Gt'upo

dp Ayudantes.). Escuela Polite('nica Superior del F:jéreito

1. D¡SPOSICIONFlS GENERALES

1.1. El ingreso en la Rama de Armament.v del Grupo üe
Ayudantes del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Almamento y
Construeción se hará por concurso-opo,siCíón .-entre e$pafWles
con ap.titud física y buen concepto moral" de edag CQ:gJ.prendida
entre los veintiuno y los treinta y cinco afios, ,arnmiada. hasta
los cuarenta para el personal civil de las. Fáb#eas: y Establecl
mientos thilitares con más de diez afias de servicio .en los mis
mos que reúnan las demás condiciones seilalaidas.pára.-elingreso.

Las edades citadas se entenderán cump1id&s dentro delafio
natural en que se verifiquen 105 exámenes del conelU'Só-OpOSleI6n.

A los Oficiales del Grupo de AuxiliareS-. dEtl cuerpo Auxiliar
de Ayudantes de Ingenieros de Armamento- y Construcción no se
les sefiala límite de edad.

1,2. Los aspirantes deberán además e~tar inc·tUidos -en uno de
los grupos siguientes

aJ Oficlales del Grupo Au.."<i1i-ar del Cuerpo Auxiliar de Ayu
dantes de Ingenieros de Armamento y Con~ccl-ón. .. RanJa de
Construcci6n y Electricidad, debiendo los A1f~cesne'V8J;. un
mínitno de dos años en el ejercicio de SUS funciones, cutnpij..dos
antes deldia 15 de septiembre delafid en que tienen lugal'
los exámenes del conturso-oposlclón,

b) Personal de cualqUier procedencia en posesión de hJs
títulos técnicos civiles que a continuación se especifican:

Aparejadores de Obra. Peritos de Obras ''Públicas. Peritos
Industriales Mecánicos, Peritos de Minas' y P-{:r1~ ;deJdoD:teS.

Los Oficiaies del Grupo de Amdliare$ del ~~.A~iar
de Ayudantes de Ingenieros de Armamento YC~~truce16n,

Rama de Construcción y Electricidad, 801atnénte, ¡Í()d!'áp.,$OliM

cltar su especialidad, a excepción de los Dlbl,l1EW,tes, Vías Y
ComUIl1ca-ción y Arma'· V Encofrar, Que podrán solicltar la- de
Obras.

1,3. Los que deseen tomar parte en el CQllcurS(r{lpOSic1ón
promoverán instaneia. ajustada al modelo que se. acpmpaña. a
la que unirán dos fotografías, tamaño carnet, hechas de: frente.
descubierto, sobre fondo blanco, respaldadas (~on'el .nombre Y
apellidos del interesado.

La instancia deberá tener entrada en la Escuela:Poli:téctlica
Superior del Ejército (JoaqUÍn Costa, nún1ero 6,Madrld-6)
antes de las doce horas del día 20 de· mayo del atioact\úJJ..

En el plazo de treinta días, a. partir de la s.:probl:f,:ción <;le la
última prueba. presentarán la docurm?ntac1~q.uese ~laclcOIla
a continuación, bien entendido que aquel que no cumpllment;e
{"ste requisito será e~luido.

1,31. Certificado literal del acta de nacimiento del intere
sado, legalizada si fuera expedida €n Colegio Notarlal de r-esi
dencla distinta de Madrid.

1,32, Título técnico o profesional o justificante de hallar'*'
en posesión del m1smo (en su caso).

1,33. Certificado del Registro central de Penados y :Rebf'!'
des de no haber cumplido condena. ni estar declarado en ri>
beldía.

1,34, Certi-ficado de buena conducta, eJq)edido por el Gobef
nador civil de la respectiva província, exeept¡o para 108 .resjM
dentes en Madrid, que habrá de serlopOf la Direcci'ón Oéneral
de Seguridad.

1,35. Doctunento justificativo del servicio t)lilitar prestado
o de su situación militar (cartilla. mUitar ocerlifl:eadQ eXpedido
por el Cuerpo ° Centro correspondiente).

1,36. Certificado de servicios en ea.mpaña. (en su ca:;o).
1,37. Certificado de los Centros Q' Establec4nieiltos indus

triales o técnicos en que hayan prestado susservte10s (en su
~aso).

1,38, Título de beneficiario de familia nunlerCi6&(e:o,BU CQ$ü),
1,4. Los aspiran'OOs que sean milita!'es ~uraa.rá:J¿ "us inStan

cias por conducto- de su Cuerpo, Centro,ESt~l,~~t9,O De
pendencia, cuyo Jefe las informara en form:a~~gla~ntJtrta,a
las que acompaflarán. además de las fotogtfl.f,~$iS"de<.un1f()rtne,
copla integra de su hoja de servicios los QftciaJ.~ Y;E:fubQtlclales,
o filiación y hoja de castigos las Clases deTto-paE8tQs: "ó:1timoo
deberán acompatiar, además.. los dacU1tlentos señalados en los

apartado..<; L3~ Y 1.3'1: Lm', que sean easl1do~ yno tengan ano
Uida tal cn·('l-íflSÜUle·¡.a (-'1; <:;iJ docutnenl,U'ion acompañarán el
Justiticanu~ de habedes !;itllJ l~om:{'dick¡ lsliceneia tninisterial
"0rrf'spondientl~,

1.5 A los m;pifuntp.'i' ::f' lt"s eomuule-tc:¡ por la Escuela Poli·
'('erüta Su~rior upl EFI:<:lf.o su adm¡s~(.l1 8- la convocatoria o
[ti,';; eausas por W•.<; que no hayan sido adrrüUdu:::. Igualmente les
comunicará h EBCll€Ja, l:dU la debIda Jl1'tidpación, la fecha en
ql1€' deban presentarse el] 13 nÜ.'_Il1:\- ptlf '.1 :,urneterse 3 los exá
~r"nf',S {,OI':'T''''popdlpr,.i.e;

:.u. Dis1:l'UlUrÜH el !:Jl,~wth'io ch'· inVl"Cslj."r S1Jl cubl'll' plaza.
10& axpirantes qUe akanc~:l! no;,a Cl{' ::;uf¡ciencia (cinco) en todo~,

los. ej:ercicios y reú.llan. udemüs, la condición de ser hIjos de
laureados de San Fe-rnanJo o huél"fanos dr' militar de los tres
E:jércitos, profesionales. Uf: Complemento, h-onoríficos o mIlita·
rizados, muertos encampnüa o de sus resultas o asesinados en
zona roja sin ~noscab(¡ del h01'1ur mUtar

La solicitud de concesión ÚE' estos beneficios se hará por me
dio de instancia dirIgida ¿¡ C'st~: Ministerio (Jefatw-u de Patro
natos de Huertanos de MHltaJ'esJ, a 1:.1. qUe ;,e acompañaran,
",~ún 105 casos, los documentos siguientes;

2,11. Hijos de laureados de San !'\··rnamlo. Copia lireral
lid acta de n,admíento 151"1 aspitante :F (x>pi3. d'e la Orden po:
tri; que fué concedida la recompensa al. pa<.l.re,

2,12. Huérfanos de gu.¡:na. Copia lit€TJ1..l del acta de nací
miento del huérfano; certificado expedido por el Jefe del Cuer·
po o Al1toridad mil1tar del punto donde radique la documenta-
dón del padre. en que se haga con.-"itar 1;1, fecha de la. muerte y
lugar donde se desarrolló la aceión de guerra en que murió o
'!'E'ctbi6 las heridas de resultas de la~, cuales faJleció y nota de
la Orden por la que el Consejo Supremo de Justícia Militar
cpncedió la correspondiente pensión d;;~ viudedad u O1'fandad,
con e.xpresión del «Diario Oficial» t'll que rué publicada.

2,13. Huérfanos de militar asesin.ado en zona roja _ Copta
literal del acta de nacimiento del hnérfanQ; partida de defun·
ción del causante, y sI en ésta no están bien detalladas las feeha.<¡
y el luga't dónde ocurrió el asesInato, Se stl¡,Utuirá por una de
claración jurada de d(lS o más personas de reconocida solVencia
y ajeIlás al CMO, en la que se hagan coüstar dichos extremos,
o por un certificado expedido por Ja0 Autoridades militares que
t~ngan antecedentes del hecho, y nota de la Orden de coneesi6n
de· la correspondiente pensJon de v;ud~dad u orfandad con
¿xptesión dél «Diario Oficial» f'oU que fue püblic9da

J,i. 1.0& a;lVllantes satistarim, f'" lvneepto <le aerechos úe
·nameu,la cantidad de d~'l1tO velntleincopesetM. Los derechos
de examen se abonaran directamente eH la Oficina de Detall
de la Escuela Politécnica SUPf'Tior dt'l Ejf:r-cito o serán remi
tidos a la misma por giro po~taL /T';BUlpre antes del día 15 de
mayo, comunicando €-n f.'r~t.e último er,,,o El número del giro
correspondient>E'

3,2. Quedan eXf>¡;iü':: Lft-'I p:l~'Ü 1< OlE' )liF'f' refererwia el mi·
mrero aut.erior.

Los huérfanos de rnihtare¡; prold>ionales de los tres Ejér.
citos, los hijos de iill.ln:udos de Saa F~:rrlando, los Suboficiale;'.l
y Asimilados profesionales, 1M Clases de Tropa procedentes de
alistamier'to ~ voluntariad.o, estos últimos t'on veinte meses de
senicio en fIlas, C-Ull1phdos el día en que den comienzo los
~jarc1eios de la oposición, 101:, obreros de las Fábricas. Estable-
eirillentos {} Dependencias mi.Htm'es. los berreficiarios de famll1a
nUtlle-rOS-a abonarán la mitad de la referida cantidad o quedarán
exentos de su pago. S€gún sean de plime.ra ü segunda categorla,
extremo que debeTún justitknr pn)seniam.li") en la Oficina de
Detall de la Escuel-a PohtPC111Ca Buperiür del Ejército el título
,?orrespondiente expedido por el MinisterIO de Traba10

Re-eOHOCJmlHlto lacultaLi tio.·_-.,Se apUcanj, el cuadro vigente de
Inutilidades, aprobado por f:it>-creto de f, de abril de 1943 (Día
do Oficial» número 1-36).

Para los Oficiales Auxiliares y Suboficiales y AS1tnlladoo
esta prueba se ltmitará a la eomprOCH0ión de <,u -aptitud para
b función Que han d~ de¡:.empei'ün

P'rilll('Ta pruel.la: Escrita.. eonsisthá esl la resolucIón de tres
problemas o ejercicios, sacados a la snerte, relacionados con las
sigul{'nres materia:'!, -QUf'. (;oITf'-Bponden .I'l los 99 primeros temas
d.el programa.

a:' Análisis matenlRti.'ü
!J¡ MecánicH.
el Geom.€"tr ia de>CT:i pI ¡" 'l.

Duraci6u máxima; Cuatt'l) horas
Segunda prueba. Escríta, cOtlSisten\iC' och fu resolución d~

dos problema·s. o ejE'Tr:iclos, uno de cada mat.eria de las rele,..

--------._----
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donadas a cotn1nua.ción,
-¡ J ¡ SS del programa,

:11 F'L"ic-t.
L¡i QUimic:l.

Dllraf tun m~lxi!lÜt. Tre8 hut'r{i'.
Tt'r'~f'-r<t prueba: Demostiaciónde :-;uHciencil.'J."pasSlldo a Unta

dlÍl1~ la cnma que deberá hacer el O~ltol" de- una lamirta de
dibuJo g~0mejrIco Ih"K"al sacada ala_suertf'~

fJm'a('lón ma,¡.:ima: Cllat~l'O horas.
CILlrla prueba: E~>criLa, demostración. dé suficiencia en _cut

tilt'a ~enE'n)l ¡(¡t'ografia e'I-U'5toiiaJ, en 1:1 que K€,apretlará.
;¡demiJ;'. l:J ortogl:afia delasplrante,

::k; _<it:'~;~nTollarnn do.... _ternos; saea(3ospor sorteo, (U,n() de e'adu
H¡la de dichas m~Üeru1S), t'úrre-l'lpon-díent'€'s>,' f¡l~ t-emas 1 al :le

:m nI 98 del pt"Q%Ta.rua.
D1Iraf:i(m. máxima: Tres horas.

Tercer ejPrcicio lde ('speci~lidad)

Primera prueha: Teórlco.oral, -cO'O:Sistll,'á' en deBRrrollar la
IAimel'U parte de un t·ema.'Bacado, ala'f.lue~,;, de los 'que (:011'1
iJ,)Dpn el programa correspondfentea; la¡~pe;eil:itl1l;ladd~ OlUas;
,"~.;Lando facu11,ado el Tribunal ,para..<dent:ro'::delaexten~Ón,del
programp., ll.a.cel' lag pregunttlsque j~:tie-,~l't1nentes para
1.,preeiar ]011 conocim1entos del 'aspirante;·

DU1'aóón máxima: Cuarenta' V, ciUt',Q"nilnutos.
&g'unda. prueba: Prácticas, .eorrespon<Uente ',' a ht,.,segllnda

p:1I:Ül de uno de los temas antes' cltados, :Jambéll sacatlos a la
sLlerte.

Dunldún máxilna: Doce horas;, sefial@doenca,d!\ ca..'lQel
'TrllJunal t'1 tiempo de que puede disPQ1~r::~a4a'COl1cur¡SiLnte, de
;i!~Uet'do ~on el tema que le' hayae<ttTe8p<>.nQjdo;

4,,2. QIl~dan exentos de exam1narse'dels('gllndo ,ejen::tc1fl
(común): .

J.,of¡ Miplrilllt~s qUt: se, haJ.lel1 en posesi?n-de. a-lgm~o ele lQs
títulus tecnicos consignados' en el apal:'tadol,2~,las,wesen,ties
nlStl'utciones y los Oficiales del G'rtlP¡)de A1l,XiHares quest}
IHulen en posesión del titulo· de, Bachiller Vuiyer.s:itacto () SU
perlo!'.

Para el cQ!nputo d,e calificaciones lf+s.'Prtie9ascfispe~adU$f.o
~',¡jllsldf!rurán que han sido aprobadas,~on'lanota',lllÚ1ln1a.

4,:1. L"ls'lJrobaclón total del segull4o,'eje:f(l1c1~ ú::om'Únl en
lli, Er:cueta Poütée:nica Super1or·.del.·EJé'rcito; fl§-.,de,'vaU(iez· in4e~
1rn.;da. La dé llna prueba aislada.s61o'Vl1ldl'á,;paraJ~c<mvoca~
¡UlUI, t"ll qlt¡-~ se logre y lasd.oss¡gu1el1~~,:siempr~ que,el ínte-.
H-,ga{io .acuda. a ellas, salvo s11aca.usa;'-de: Jalliipl'esentáCÍQl1
a .nlgulla &'u la enferrUf'ldad. c-ertlflcada,p0J." -erTrlhlma:l.' Ml:>tllco
!'A'iU Un correspondiente por·r~ón.p-e',dest1no.

4.4. Se e--'tlme de llevar los dos-: aiíO$f1e:ejerc1cio,de lapw).
fes1óu, pr-eceptuados en ela~o );2M;fl..l()S' O11eialesdel
(J--rupo de Auxiliares. que solamente,.~',ex;am1Ilep.d,e-··alJUna.Q.~
ludas las pruebas del segUlldoejercieio(~t\nV4ebiei1ct{)hápe't
c.onstm: {'-Sta cJrcunstanciaen sninstancfa.-en,:el'epigra,fe'ooM:'es-
¡¡undil'ilt.e ti la f'E7pf'clalldad. '. . ... '

5. Ex.bIENES

;).1, . Lo~', exámenes se verificarán det·l5: al, -30 de junio. ,cón
:~uJt'cj.ón a los programas .apro-ba.dosPOI",:Ort1end.~ 28'Qe~n!!!ro
d-t'- 1961 («Dinrí.o Oficial» numero 41) y, PUbUCad..0.$ :en. et:,apén~ce
'IÚW\?l'U 1 de la «Colección Legislativa» del· ínenci()fia<fO;a1'1o; ...

Ab9.l'car::m las pruebas a Que hace'referene1a',el,apa.rtado4'1
lodas h" 'Cuales serán e11minatorias, 001~ la:e::t~'Pc1ónprev1sta::érj
d tlpmtado 4,3 en relaciónconlasque:~~ponen,el;segundo
l'"Wl'eiclo (común). . . '.' .

5,2. Los aspirante.,,> que sm. mot~vo.Jt1Stitlcád();I)Q se'. preseti,
1,E'n a ,p.XfLtnen el dia que tengan sefi&lQdO",~'entie:I'1de 9tl~
"f'rlllllClan a tomar parte en lacon,voea'to!ti't;"

Cllal1do lit falta de presentacl6n,seadebidS;a enf..ennedad. tI
otro justHic9..do motivo. anteríores a l.afel;haiseña;1adai:p-amel
!.,r¡rner (~jercicio o ,¡:;imultii,nea con él; lO'lllan:1sfEi$t8J:m'pc:)t: eschto
:ll (~\neral Director ~e la ESC1JelR, a,eompv.ñ8JUio' lQSo:Pori;tínos
cHtlflcados. El certifIcado facultativo'que,~~it;e,laenferm~
dad hahrá de ser expedido por1,1n Mé(iicpmUitar; ·.d'~i-g-nado
por f'I G'Ülwrnadol' o Comandante;1:nUita'r"de:;Ja.\p1azl\'ez¡ que
t\';;úia el aspirante, a cuyo e!ect:osoli-ettan\,>~;pore~lt(),'dé
:.que1l8" Alltoridad el oportuno reoohoctrniérttó;.:E1.cert~eado,de
I't'ferenda ~,eráexpedido por un Mé<li~clVil'e:n,~lca'so:d~q)ie
Ffl el punto de resid.encia del aspirantet'\()'hublwa:n1.ngnno mi
1Il8.'t.

Una. Y~'7.; restablecido el aspirante o'.' desap~da.·la causa
yné motIVÓ su f~tlt.a de presentación'<lel:>eráefectu~,rhJ,en1'.1
'.¿x'eretaría. de Estudios de la Escuela' paI'~ q:ue-,le-.osei:\ fiefl.alada,
1I ¡le\'[t feel1a, ;::;1 a ello hubiera lugar,de!1tr9 de. lit':'époe.:~de"loS
f>d:nenes de sn ~specialidad; Latarida~,qlled~bé-incórpo-ra.rse
;':i?ra .UIla d.e la.fi jllmed1atasala fecha.d~.J)te8e.nt.a.c.... Ión, :b:1én ,.~..
li~ndldQ que ésta no podrá rebasar;tadet:cii1f '~fialadopata:'ero;.
u~z9r los fi'XámelleR d€ la última tanda de!>ll espec.ia,lidad' v que:
d~·. n¡ngllna1orma podrá el aspjrante-:e-xam:inaI'$e,de.mM:,de lUtu
¡JlIwha aJal':ia. ,

Si .l:t. HlfHmedad ocurre entJ1"-. tlos ..prú~pas;·.lp COIntlIliC-Rl'á
fJüt" .~~:"(,fltO. a! General Dírector de III E~uela,qUil..'l:n clis-pondril
d kconoeurnento facultativo,.}' una VfY.i:'. ,(fado de alta. se Ji!'
11 ¡a1'11 la fecha de examen eon las' ·11m:ttaclO1ies:a,uterÍ<Jrtrtt>nt-é
E'{pl.le.-n:-as

~lt".n,tHrs perrna~ca enfenno e.,~tará bajo lo. vigIlancia de
los Médlcosde- la Escuela., quienes f-ijarán e.l día que- deba darse
de altf:l.-.-

5;3". El nsplrnl1te quede.."Pues de empezar una prueba desista.
de continuarla, se, entiende que renuncia al examen. Si tuviere
que retirarse por calL'\a de enfermedad, lo man1festará al Presi
dente- del' 'tribunal, Quipn dispondrá. sea reconocido por el
Médieo . cie . 1~ Escuela,. y si. fuese. legitima- la causa alegada
podrá; ·.autorizarsela nueva admisión a examen, en las condi
cióne.sqq.edeterminaelaTtículo anterior. 81 la enfermedad no
l'esulta:.j~1ftcada,deberácmlUnuarsuexamen en el acto y
~¡ desiste -dellacerloquedarú eliminado de la oposición,

<. 5.4:Cfl;Uftcaclones,~-En elprlnlerejercicio,. reconochnieutu
faeulJ:,ativo; seapl1earánlas calificaciones de «apto» O «no aptO»).

Las prueba$ de los -demás e.terciCios serán objeto de ca11fic:'l
c1ón n.umérica con arreglo u 18; siguiente escnla de notas y COll·
cepto.'>-:

Dlez, !-'-obresnJienre; oe B -a 9,99 muy bueno de 5 n 7,99,
bUeno; dl~ 2 a 4.99.ffiediano, y de O a 1,99. malo

PaJ1'a alcanzar la aprobación es preci'3:o obt€ner nota igual ú

superiora -5 en cada una de lns pruebas.
Par.a .190 dehida ponderación de las pruebas ~ establecen los

('ü€fíclentt"s de unportan'CÍ3. siguient{ls ~

Seg'Lmdo eJercicio;
Pl').lllera y tercera prueba:i: l,[¡. :::e-gunda prueb:l: 2, Cuarta

prueba; 1.

Tercer ejercicio:
Pr1rnt~ra prueba: ¡,5. Segunda prueba: 2.
[>.5, 'rribul1ales de examert"-8e constituirun con un mínimo

de tre,sJefesdel Cuerpo de Ingenlt:'..rós de Annamento y Con~~

trucción, de la Rama de Construcción y Elect,ricidad, para cada
una de las pruebas.

C~m la debida antelación a la fecha. de los exámenes, la Es
cuelaPolitécni0~1. SupenQr del Ejél'cito propondrá a este Miní~
teriotDirección General de rri.,·;;trucclón y Enseñanza), para su
apl'oba:ción, la designación de los componentes, solicitando. si
fuese •. I1~cesari{j, :as .agregaciones precisas. Igualmente se solt
citará el <llombramiento de, los Médicos necesarios para la eonS
Lituclón del Tl'jb,Unal del eJerciCio dereconoc1mlent-Q facultativo.

5,6.. ·lJel l'e:ulUido 'de las pruebas .de cada tanda 10$ Trlbu4

nal~s'Ieva11taran acta por· dupHcacto, con expresión ele las cal1~

ticac:-ioiles obte¡lhhts por los opositores. ·1l;l8 cuales serán remltldas
ul Dir,~tuT -de bEscuelu, para su aprobación. Las relaeione~l

<:onceptuada::::de- quienes hayan supe-i'aao las pruebas se publ1~
{~arándlal"iamt1lh: en el ta~lÓII de anuncios de la Escuela.

¡}::',La~áliflCaeló-tl final se obtendrá sumando los produc~
tos deIa nota obtenida en cada prueba por el coeficiente oorreR~

pondient:.e X dividiendo esta suma POI' la suma de los coeficientes.
5,8. .El peneralDirector de la Escuela Politécnica Superior

del. Ejérdto SQ111-eterá.8, la aprobación de este Ministerio (Direc
ción :~nera,lde Instrucción y. Ensefianza) las relaciones concep
tuadás:corresJ)-ondientes á los que han -de formar la pl'Omocion
de 1ngteso,etenJéndoseen cuenta a este efecto que SÓlo se con~

sideraránaprobados definitiv¡,unente aquellos. aspirantes que,
reIaciCll.1tW0spor orden de mayor a menor puntuación final,
les corre.c;pondaocupar la.s plazas anw1ciadas en la. especialidad,
considerándose. eliminados del. concurso-oposición los que no
toengan,cabida: en ella. pues no pod:rá, haber otra ampllaclón QUt"
laderi.yada de .la. aplicaCión df' lo dispne!>"to en el apartado 2,1
de estasülstruc·('jones.

5,9~,Elot:den de, calirícación, a los ef-ectos de adjudicación
de. plazM, $€rú, en caso de empate en la puntuación final. el
.':íguiente; . .

. Entre dos nrtlit::u..es, el de ml1yor graduación o: el máS anti~
gua si: fuel'an delmiSD10 empleo; entre militar y paisano, el
militaJ" .v entre dos pahmnos, el de hijo de miJitar 0, en su
defer:to, el de mavor edad.

6. CURSO 'i PRÁcnCAS

G.1. .. Lv:::; aSpíl"urltes que hayan nbtenidó plaza fe::tllz~1.T!tn el
i2U1'>iO y prácticas sigtlientt>-s

6.1L 'l'écníco-ptáctlco y de co110cinüelltos militares, en 1ft
EscuelaPoUtécrUcaSuperiof del Ejército. desde el 15 de sap
tiembredélaiío en que se ~rifIcan los exámenes del concurso.
opos1ciónal. SQ de abril SIgUiente, con lln examen a su final.

d.12¡)?ráctlco,en la' EseuelaP.ol1técnlca Superior del Ej-ér·
Clto Q,Ce-ntrosque ~ deaignen, desde el 1 de mayo al 30· de
junio siguJf'.nte.

EQs' p-rá<:t1ca."t serán dirigidas .e inspecdonadas por la Es_
cuela Pol1técnica en lo que .Q1 Il;,¡pecto de la ensefíanza &
l'efi.ere,

DeL lal 15 de julio, que eS la r".'Clla de terminación del curso.
se v-eri:fh::arán. lose;xámenes prácttcos de la especialidad, CUY~1
nota l~abl'á d,e. pr-otnedlaN:e con la de- ingreso y cOn la de las
distintas, materias. teóricas del. primer per1od:o~ Esta nota pro
met'lío'flji\l'ft el Puesto de. ingre50 en el Escalafón, debiendo al~

(~auzar,notasuperior.a .5. en cada mawria teórica y práctica.
L~ q.uenoalcanceII ~stas conceptuacioUf~spodrán repetJr en

al sigutente. convocatoria, a propuesta de la Junta Fae-wta-tlYii
de· la· EStroela PolitéCnica Su:periordel Ejército.
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6,2. Los Centros & qu-ese hace feferetidi:\elLel apartad;')
tuneríor E'erin fijados por esteMintstér1()(DlreCC1óI1,Q~Ji:eml

de Instrucción y Enseñanza), u propuesta de laE$éuel(t~ PoIi~
t.écni'ca Superíor del Ejército.

(;,3. Des.de su ingreso en la Escuela, PolitéerncaSU;:Pe;t;l<:tr del
Ejército. los alumnos a quienes alcance eld,erecl).<), :perclbirún
Jos devengos que determina el Decreto 13{}/ui67, de 28 de enen,)
í((Dia.rio Oficiab número 27).

6,4. Los referidos alumnoE vestirán el ul:úCtmne reg!u.m.en
taria en el Cuerpo Auxiliú.r de Ayudantes de,¡nlJ'~tl~(~f(tte Ar
mamento y Construcción, sin diVIsas 1,gUerr~T:a..'Pf!J1,taJ'9Ii;reet(l,

gorra, botas de una pieza, de eiustieo color~grp;,g:u'ante~,regla

mentarías y capote, en su ea..<;Q-). De talpr:e:~tp':se,exte:P:tii,an
los Oficiales, Suboficiales y Admll~os, que: c9n1Jh'~.uu:¡;n" '~~npo
sn uniforme propio con las divisas cOrl'espQll9-~e;I:l~esa&l.l¡:Jem~
piens. Todos Imialumnos llevarán sobre:,losullifQ!'JugS¡,'COU1().dis,.
Lintivo, unos eordones anúlogos 3 los delosqa'Pa11~:ros9adetf's
de las Academias, cuyas trenzas serán: Un~.de'color-rojo, y
blanca la otra. Para la realízación de t!'ab-aj-í"J~ ~etaller y pnie
tica,<; podrán USfn el mono tt'glame!ltario,

1),6, Tendl'án derecho a via-jlu'pm'. ellentu del Estado:
0,51. LoS aspirnntes mHitares paru asistir a los exámenes de

ingreSo y regresar a ws.destinos.
6.52. Los IngresadQ,'), a los efec~os de asistencia al curso y

prac~jcas f)reVlf{tos en el upul'tado B.l ele estas ln;:;t;rucciones.

j. iNGRESO EN EL CUERPO

7,1. Los aiumnosque termInen con aproveChamiento el curso
y laS prácticas a que hace referencia el apartado 6, ing.1'esarán
con la categoria de Tenientes de la Rama correspondiente del
Grupo de. Ayqdantes. del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de .Inge
nieros ere Armamento y construcción, escalafonándose en ella
por riguroso orden de pUntuación deftnitiivu.

7,2. Los que ingresen en el Cuerpo de Ayudantes proceden
tes del Cirupo de Auxiliares conse,·varan la aStmilación ú consi~

deración que tengan hasta que en laF:::~l:alf1 3. que se incorporan
alcancen la inmedíata superior .

7,3, LOs ca.<:;adop deberán dar cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo sexto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de octubre de 1958 (<<Diario Oficial» níunero 251).

., , .. , , , .. " , ,., .

F;;.;('mn, !:\1'.

Düll ,,, .. ,. .. ;... ,, .......,,.,,,, sohcita tom::tr parte en la convocatorIa. anunciada por Orden

tlt~ de dI" {(cDiuriú Oficlah> número ,,) para ingreso en el cuerpo Auxiliar de
Ayudantpi'l de lngf>niE>l'OS de Armameo!'Jto J construcción dC'l Ejérclt.o, Grupo áe Ayudantes, en Hl rama \' especiatldades que a

continuación se citan, ti cUyü efecto acompaña la docutnentaciop que al respaldo se rf'laciona, y hace consta!' que no se halla

procesado o sujeto a procedImiento JudiCUl,l () E-Ube-rnath'ú n-i ha sidQ expulsa40 de n1ng-tm cuerpo o Centro ele Ensefianza de>
pendtf'nte del Estado, Provlncia o Municipio,

S01ícit·a:

~nta , .
ESJ)€'Cialjdade'l

corutlción (paiSano (¡ militrn'J .

categoría (los mnlt~Ye¡;)

Antigüedad del empleo tlo~ mHítart>sl
Destino (los militares)

Posee el título de

Edad

Profesa b. religión

ResidencÜ"!,
Domicllio

............)., ;. " , , .

Qr~ia. qUe no duda alcanfal' ue V. S., cuya: vida guardf+ Dios much-os aiJos,

.. " .. ele de 1Y
iF..,r!fIAi,

EXCMG SR GENERAL DIRECTOR DE L,' ESCUELA POLlTECNICA SUPERIOR DEL EJERCITO ~~~1ADRID.
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De acuerdo con la autonZfÚ:lón, otorgaq8eonfe<:Íla :;Hde
marzo de 1970 por el ilustrísimo sefior- SUbS~Utrio df: ObraS
Públicas, se anuncIa coneurS(H)p()$1ci(m lIbre;,; qecaráCter "na~
clonaI, para la provisión de cuatr.o plQZ1\8Ya.cant~'~Carnine:ro
existentes en la plantilla deCam1ne~*~sta:proV1tlcia.Y
las qUe puedan producirse, hasta la:, te~$c1ón:,de:10$ ceJj;án:'¡,e·
nes, con 'sujeción a 10 di~llU:esto en,108,~culos:'16"'ál' ,24 del
vigente Reglamento General del~cte,C&m.1nerosdel
Estado.

A las citadas plazas P<>drán optar qiJine.s' réúnan las ('on';'
diciones generales siguientes:

a) Aptitud física. suficiente, acNditada '.' m,ediante reconod·
miento médico de los facult&tlvosque determine '.la: .Jefatura,

b) Haber eumplidoel s:ervici:o miutar, bien,a.ct1vo, oen
servicios auxlliares, o estardeC1ara.do ·exenW.desu.. pr~aclón
y no rebasar los treinta y ci:noo afiosd~:edad;.Se ~cep-túa:
<le este limite de edad al personal ..·<le·p~~ll&.de .operarlos
que, con un afio de anttgtiedad. a la ,convocatoria," pre~te-n su
trabajo en las Jefaturas ProvmciaJes- de :Qar're~ 'en\JunQ:!o
nes sinúlareso afines· a la.satrlb1lfdas· ,a1os.Catiliner(}fi Y:nó
hayan cumplido los sesenta afiOl5 de edad-en e1Jttomento de :la.
convocatoria.

e) Poseer 'la aptitud intelectual y. los .~n.odIll1entQS teóri,.
ces y prácticos que se determi.nen,En·todo::ea~$e:exiglr{¡,$a~r
leer y escribir y las cuatro .reglas el~tal#a:'del~"'arlttnéti~
quedando obligado el inter~ a la J)l'eSentec1ón del certific.a··
do de Estudios Pirmarios. salvo que j'UStíftqueotro. certiflcadQ
o titulo <:le grado más alto.

Las soUcttudes pa,ra el ingreso .. Se efectuarán en . instancIa,
dirigida al ilustrísimo sefior SUbsecretario, ,de .··•.·.Olttas Pt1bUCi1.s"
a través de la JefaturaProvinci~l.de..~~'de lfl,;',provlp·
da en que resida el interesado, enla<we:,;~:oCOIlSf.ar.JlO~~
!>re y _lUdas. naturaleza. edad.estadQ ciyil Y. dlllnlclllo. iJ.!;1
como el número del document,o naclonal,'~ idel11¡idadque pó
sean, maIlifustandoexpre.sa y detaU&4atnetite' quereUnett' todas
y cada una de las condie1ones exi-gidas en,Ja e<>nv«a.tor,ia y los
méritos que puedan alega.rse.. . ',. . : ..;.~

Los mutilados. ex combatlentt>s,ex' ca.ut1~·'.ete~".httrá.ncon~
tar esta circunstanci~ acompañando· la9,~entaCJ6n·acrédl.
tatlva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las ...certifiCaciones justificativas de
los méritos que alegue el aaplrante.

El plazo para la presentacióndelM1riatancias~á<ie'.treÍI}ta
di... hábUes. cQntados a pattlr de laPUblI""I~ride eSl<l. anun
cio en el «Boletín Oftcia.l del Estad0lt•• ·tnmlJ,cutfidóslOs.euales
re Ilará Públl<:a la. relación de JOB lU!I>~ l>.dtnltld~ lllán-

DE

I II

1\lINISTERIO
OBRAS PlJBLICAS

RESOLUCION de la Jejatura' ProviriC'itll de Ca·rre
teTas de Pcmtevedra por .. la. quese;anuneía. con
curso-oposicion -libre paTa la :.proviSiP'n d~ . .cuatn:l
plazas vacantes de. Caminero;'exfs,tetites enEa pl4n.
tilla de Cam.ineros de estaprOVÍncia.11 }:f1$ que pu:~
dan prOducirse hasta la: terminact&n de los eXít
menes.

dose dI3, hora ~ lugat para la N"lettI"-H.'iún de los exámenes, Que
J:>e realit.arán en esta capital

El Caminero. como encargado de- la, ejecución material de
los trabaj-os definidos en el articulo primero del Reglamento
General del Personal de Caminero~ del Estado, deberá poseer
los cOIl{)(}hnientos y capacidad que exige dicha labor especia
lizada y,por tanto. ha de cOllocer las: clases' yo dimensiones de
la piedra maChacada y gravilla, la forma de efectuar un ma
0haqueo, .1Jik;S repa.raeiones de baches en toda clase de firmes
.\' pavimentos, -el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igual
mente nociones generales de los materiales empleados en obras
de ctUTeteras, plantaciones. cuidado y poda de arbolado, asi como
conocin::tl-ento d€l Reglamento de Policía y Conservación de
CtilTeterB.$,

Lo qUe '00 hace publico para genera.l conocimiento.
Pontevedta, 13 de abril de 1970 -El IngenIero Jefe, Ramón

l.ópez Arca~2.1n~E

RESOLUCION del Tribunal e:ramínadoT del eon
cutso-oposicíón convocado para la provisión de una
pla;:a de Inspector AuXiliar Técnico, vacante en la
plantiUa . del personal operario de este Servicio
Provincial, por la que se transcribe la relación de
aspirantes admitidos y excluídos, se hace público
el dtado Tribunal JI se se'ñala la fecha para el co
miPnzo de los eietcfcio~.

Terminado el plazo de presemaci-on de solicitudes para tomar
parte e1J,elconcur$()oOposiCiÓn expresado, anunciado en el «B<r
letin ()f):cíalct.e:l F...stadó» nÚlneTO 8, del día 9 de enero de 1970,
y en el «$.>le:mn .Ofi.clal»de la provincia número 293, de fec.ha
22 dedlciernbre de 1969, este Tribunal; de conformidad con lo
dispuesto en el vígehre Reglamento General del Personal Ope-
raríode 10$ servicios. y. Organismos del Ministerio de Obras
PUhllcas, pUblica a continUación 1ft relación de aspirantes ad·
mltidos a examen.

Don José C'lavena Vtú

No ha sido exclilldo nlngúnaspira!lLe.
El TrJbUnal·que ha de juzgar. este eoncui'so-opo.sic1ón estará

(."OnstituiClo1 seg4n Resolución de la Subsecretaria del Ministerio
de Obras Públicas del día 10 de marzo del año actual. como
sigue:

Preffij:Í~n}e: .Don Fernando 8usín Hernandez. Ingeniero Jefe
de esta 'Jefatura ProVincial de Carreteras.

Vocares ; Don RIcardo Elscrlbano Ruiz, Ingeniero de Caminos,
y don .~ancisco Mattinez Martínez, Ayudante de Obras Públi·
cas; ateetosatnbos a este Servicio Provincial.

Secretario: Don Enrlque de Caso Ribes, del Cuerpo General
Auxilia,'r,de la Administración Civil d<?lEstado, con destino e.n
esta JetattU'a.

Los- ex.ámenes, en los qUf, se reaíizal'áJI las pruebas de sufi
ciéncia >e:xigldas en. la convocatorIa, <lm'Bu comienzo en las
oficinaS- .. de- :este Servicio. Provincial el día 'reinticinoo (25) de
mayo J.1r;óXtmo,a las diez (0) de la mañana.

Huesca. 7 de abril de 1970.-EI Ingeniero Jefe~Presldente.

2.159-E.


